
 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-009 

FORMATO ACTA DE INICIO CONTRATO 
O CONVENIO 

Versión N°: 06 

Vigencia: 12-03-2026 

 

   

 

 
ACTA DE INICIO PARA SERVICIOS 

FECHA: 18-junio-2026 HORA: 15:00 

CONTRATO No. No. 077-01-MDN-CGFM-DIGSA-FAC- JEFSA-2026 

CONTRATISTA VIDA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SAS 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  16-junio-2026 

OBJETO  
Realización de evaluaciones médicas ocupacionales periódicos para el personal de la 
Jefatura de Salud FAC a nivel nacional. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

 

No.  LUGAR A REALIZAR LOS EXÁMENES 

1 
Puerto Salgar - Cundinamarca 

La Dorada - Caldas 
IPS contratista 

2 
Villavicencio - Meta 

IPS contratista 

3 
Barranquilla / Malambo -Atlántico 

IPS contratista 

4 
Melgar - Tolima 
IPS contratista 

5 
Rionegro - Medellín 

IPS contratista 

6 
Cali - Valle 

IPS contratista 

7 
Yopal- Casanare 
IPS contratista 

8 
Madrid - Cundinamarca 

IPS contratista 

9 
Bogotá - ESM DMEFA 

Carrera 58 # 9-67 - Puente Aranda 

10 
Bogotá - ESM CEOFA 

Carrera 27 A # 52-14 - Galerías 

11 Bogotá - Sede IPS contratista 

 
 

PLAZO DE   EJECUCIÓN 30-septiembre-2026 

VALOR DEL CONTRATO $17.964.928,00 

FORMA DE PAGO 

 
EL MINISTERIO tendrá en cuenta para efectos de facturación y proceso de auditoría lo 
contemplado en el Decreto 4747 de 2007 "Por medio del cual se regulan algunos aspectos 
de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables 
del pago de los servicios de salud de la población a su cargo, y se dictan otras 
disposiciones", de conformidad con lo anterior el Ministerio pagará al contratista el valor del 
contrato de acuerdo al proceso de facturación, en UN SOLO PAGO dentro de los 60 días 
siguientes a la fecha de APROBACIÓN de la factura y sus documentos soporte. 1. La factura 
electrónica de venta en salud deberá estar acompañada de los soportes que respaldan la 
prestación de servicios, estos que deberán incluir el Registro Individual de Prestación de 
Servicios de Salud — RIPS, que es de carácter obligatorio y como máximo, los detallados 
en el Anexo Técnico No. 1 de la resolución No 2284 de 28 de diciembre de 2023. 2. Los 
soportes deberán ser enviados de forma digital o electrónica. 3. El cargue de la facturación 
se realizará en la plataforma que determine el Ministerio de Hacienda, la misma será 
informada por el supervisor del contrato en acta de inicio. 
 

SUPERVISOR  
SMSM. Sandra Milena Garzón Pineda – Principal 
SMSM. Carolina Ávila Ávila - Suplente 

INTERVENTOR No aplica   
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GARANTÍA 
CONTRACTUAL  

 
Póliza de Seguros No. 14-46-101174964 - Seguros del Estado 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

AMPAROS EXIGIBLES % DESDE HASTA VALOR 

Cumplimiento del contrato 30% 05/06/2026 30/01/2027 $ 3,592,985.60 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 

indemnizaciones laborales 
5% 30/09/2026 30/09/2027 $ 898,246.40 

Calidad del servicio 30% 05/06/2026 30/09/2027 $ 3,592,985.60 
 

PÓLIZA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

N/A 

 
El día 19 de junio de 2026, en Bogotá, se reunieron el señor Oscar José Daza Mestre en su condición de contratista y SMSM. 
Sandra Milena Garzón Pineda en calidad de supervisor, con el fin de dejar constancia del inicio real y material de la ejecución 
del contrato en mención. 
 
Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, y el CONTRATISTA manifestó conocerlas y 
aceptarlas al momento de su suscripción. 
 
En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 
 

Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal X  

Aprobación de la garantía única X  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  X 

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 

X  

 

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO 

OTROS (TARJETA 
PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O TECNICO) 

N/A N/A N/A 

OBSERVACIONES 

Ninguna 

 
En constancia, firman quienes intervinieron: 

 

 
 
 
 

OSCAR JOSE DAZA MESTRE 
CONTRATISTA 

 
 

 
SMSM. SANDRA MILENA GARZÓN PINEDA  

SUPERVISORA 


